
Las condiciones de la subasta constan en edicto fijado
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el lugar de
su sede anteriormente expresado, donde podrán ser con-
sultadas.

Torrelavega, 2 de febrero de 2006.–El secretario, Fran-
cisco Javier Hernández González.
06/1778

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación, expe-
diente número 1.181/05.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 1.181/2005 inter-
puesto por doña Eva Alonso Villalaín contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de lo Social Número Cuatro de San-
tander, en autos número 158/2005 sobre contrato de
trabajo, seguidos a instancia de la recurrente contra «Gar-
cía Fuertes Correduría de Seguros, S. L.» y otro, se ha
dictado por la Sala de lo Social, sentencia con fecha 25 de
enero de 2006, cuya parte dispositiva dice:

«Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto
por doña Eva Alonso Villalaín, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander
de fecha 24 de octubre de 2005, (autos 158/05) en virtud
de demanda formulada por la recurrente contra la
empresa «Multicien Cantabria, S. L.» y «García Fuertes
Correduría de Seguros, S. L.», en reclamación de contrato
de trabajo y, en su consecuencia, confirmamos la senten-
cia recurrida.

Notifíquese esta sentencia a las partes y a la Fiscalía
del Tribunal Superior de Justicia previniéndoles de su
derecho a interponer contra la misma recurso de casación
para la unificación de doctrina, para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo dentro de los diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de su notificación.

Devuélvanse, una vez firme la sentencia, los autos al
Juzgado de procedencia con certificación de esta resolu-
ción y déjese otra certificación en el rollo a archivar en
este Tribunal.

Así por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, man-
damos y firmamos».

Y para que sirva de notificación en legal forma al
demandado «Multicien Cantabria, S. L.» actualmente en
paradero desconocido, mediante su publicación en el
BOC, expido y firmo el presente en Santander, 27 de
enero de 2006.–La secretaria, Amparo Colvee Benlloch.
06/1351

JUZGADO DE LO PENAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en juicio oral/rápido, expediente
número 583/05.

Doña Paz Aldecoa Álvarez-Santullano, magistrada del
Juzgado de lo Penal Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el juicio oral/rápido número 583/05,
seguido en este Juzgado por un delito de lesiones contra
don José Reboredo, en ignorado paradero, se ha dictado
la sentencia de fecha 23 de diciembre de 2005, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a don José Rebo-
redo como autor directo y responsable de un delito de
desobediencia, y de dos faltas de lesiones, sin concurren-
cia de circunstancias modificativas de la responsabilidad
criminal a la pena por el delito de seis meses de prisión, e
inhabilitación del derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena y por cada una de las faltas de lesio-
nes a la pena de multa de 30 días a razón de una cuota
diaria de 6 euros; y al abono de las costas procesales; y a
que indemnice al guardia civil F-16722 en la suma de
481,90 euros y al guardia civil P-42045 en la suma de
709,20 euros así como a ambos en el importe de los
daños causados en los objetos en las sumas que pericial-
mente se tasen en ejecución de sentencia.

Abónense, en su caso, las medidas cautelares acorda-
das privativas de libertad o derechos para el cumplimiento
de la pena, bien sea, en el primer caso, rebajando la multa
en dos cuotas diarias por cada día efectivo de privación de
libertad, bien sea computándolo de modo real en otro
caso.

Contra esta sentencia puede interponerse recurso de
apelación en el plazo de cinco días y en este mismo Juz-
gado, a partir de la última notificación a las partes.
Durante este período se hallarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las mismas. El recurso de
apelación se formalizará mediante escrito fundado en el
que se fijará el domicilio para notificaciones, que se redac-
tará conforme indica el artículo 795 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testi-
monio para su unión a los autos de su razón, juzgado en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Siguen las fir-
mas.

Y para que conste y sirva  de notificación al/la deman-
dado/a, en ignorado paradero, se expide el presente.

Santander, 19 de enero de 2006.–La magistrada jueza,
Paz Aldecoa Álvarez-Santullano.–La secretaria (ilegible).
06/1308
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